
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Electricidad HNC - Exp 33374/19

 
VISTO:

-  La nota presentada por el Director Asistencial del Hospital Nacional de Clínicas,  Prof. Dr.
Calantoni Miguel Alberto,  en la que solicita efectuar provisión de instalación eléctrica / señales
débiles y aires acondicionados en la instalación Unidad de Trasplante del Hospital Nacional de
Clínicas;

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con estas instalaciones en Unidad de Trasplante del nosocomio;
Dado la complejidad de estas instalaciones es que la Arquitecta Cecilia Tais solicito que
se realizan en obras separadas de la civil;
El resumen de Presupuesto de Obra a los fines de estimar el gasto conforme lo dispone el
Art 4 de la Ord HCS 05/2013;
Que se ajusta a los procedimientos fijados por el del Decreto 1023/01, Dcto 1030/2016 y
Ordenanza del Honorable Consejo Superior 05/2013 (Art 2 PtoVI), RHCS 1017/19;
El Visto Bueno del Sr. Decano;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art 1°: Autorizar el llamado a CONTRATACION DIRECTA (Tramite Simplificado) hasta la
suma aproximada de $1.010.000.- (Un millón diez mil pesos) para la provisión de instalación
eléctrica / señales débiles y aires acondicionados en la Unidad de Trasplante en el Hospital
Nacional de Clínicas; la que se llevará a cabo conforme al Decreto 1023/01, Decreto 1030/2016,
Ordenanza del Honorable Consejo Superior 05/2013 (Art 2 Pto. VI), Resolución Rectoral
1017/19.

Art 2°: El gasto de la presente resolución será afrontado con Fondos del Presupuesto Nacional
del Hospital Nacional de Clínicas.

Art.3°: Constituir una comisión de evaluadora conforme lo dispone el artículo 85 Decreto



1030/16 integrada por los siguientes miembros titulares: Arq. Cecilia Tais, Cr Pablo Pascolo, Sr
Roberto Perez y miembros suplentes: Sra Claudia Vecchiatto, Cra. Claudia Taccari y Sra Maria
Rosa Monje.

Art.4: Constituir una comisión de recepción conforme lo dispone el Articulo 85 Decreto 1030/16
Integrada por los siguientes miembros titulares: Cr Pablo Pascolo, Sr Roberto Perez, Sr
Maximiliano Osman; y miembros suplentes: Sra. Claudia Vecchiatto, Sra. Maria Rosa Monje y
Cra. Claudia Taccari.

Art.5: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares como Anexo de la
presente resolución.

Art.6: Registrar y comunicar.
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Córdoba, julio de 2019 


 


OBRA: AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN UNIDAD DE TRASPLANTES  


HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS 


UBICACIÓN: SANTA ROSA 1564 


 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


 


La presente memoria se refiere a la Remodelación del Servicio de Trasplantes  


del Hospital Nacional de Clínicas 


El proyecto se desarrolla interviniendo en edificaciones existentes del 


nosocomio: superficie de Central de Esterilización en planta alta de Pabellón R. Carrillo. 


El proyecto consiste en la intervención en planta alta en el sector de la actual 


Central de Esterilización, conservando aquí solo parte de la estructura  


Se ha adoptado un sistema constructivo propio de unidades hospitalarias, y los 


elementos que de él se destacan son: paneles de yeso tipo durlock, divisorios de 


aluminio y vidrio, carpinterías y aberturas exteriores de aluminio. Puertas con hojas de 


madera, cielorrasos de placa de yeso, pisos de granito pulido, y losetas graníticas, 


detalles de terminación y pinturas. 


Se proveerán instalaciones de agua fría y caliente, cloacas, aire 


acondicionado central frío calor, electricidad, voz y datos, gases médicos. 


La superficie cubierta total es de 212 m2 .con la siguiente distribución de locales  


PLANTA PRIMER PISO (refuncionalizada): Ingreso, Sala de internación, 3 habitaciones 


de aislados, estación de enfermería, habitación de médico de Guardia, sector sucio 


y sector limpio, núcleo de sanitarios, etc. 
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OBRA: AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN UNIDAD ESTERILIZACION 


HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS 


UBICACIÓN: SANTA ROSA 1564 


 


 


ANEXO 1 


 


GENERALIDADES 


 


NOTA: 


Todas las consideraciones que a continuación se enumeran y los trabajos que de 


ellas surgen, deberán ser comprendidos dentro de los respectivos ítems y formando 


parte del precio final de la obra, debiendo ser tenidas en cuenta por el Oferente al 


elevar su propuesta. 


 


- La Empresa Contratista deberá desarrollar los detalles constructivos 


necesarios referidos a la totalidad de los ítems, detalles que no figuran en la 


documentación y que resulten imprescindibles para cumplir con el fin de la 


obra, respetando el criterio de no afectar los aspectos arquitectónicos del 


proyecto. Los mismos deberán ser presentados a la Inspección para su 


aprobación antes de comenzar los trabajos. 


- Durante el plazo de garantía, la empresa deberá ejecutar en forma 


obligatoria el mantenimiento de la obra a los fines de garantizar el 


funcionamiento de la misma. 


- Se entiende que el Contratista se obliga a ejecutar dentro del precio 


contractual todos aquellos trabajos que, aunque no estén específicamente 


indicados en la documentación, sean necesarios realizar para la total 


terminación y puesta en servicio de la obra, teniendo en cuenta la finalidad 


con que ha sido proyectada. 


- El Oferente tiene la obligación de solicitar aclaraciones sobre omisiones en 


proyecto o puntos de interpretación dudosa, antes de realizar su oferta. 


- Se considera que cada proponente, al formular su cotización, la hace con 
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perfecto conocimiento de causa, no pudiendo alegar posteriormente 


ignorancia alguna en lo que a condiciones de realización se refiere, y que se 


ha trasladado al lugar donde deberá ejecutar los trabajos a fin de informarse 


debidamente sobre los siguientes aspectos: 


a) Posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de la 


obra. 


b) Condiciones para la provisión de agua, energía eléctrica, obras sanitarias, 


etc. 


c) Todo cuanto pueda influir para el justiprecio de la obra. 


- Se hace notar que la información de los elementos gráficos y escritos es a 


titulo orientativo, y al solo efecto de cotizar. Las verdaderas cantidades y 


costos de los ítems corren por cuenta y cargo del Contratista. 


- El Contratista deberá verificar todas las instalaciones existentes que se 


vinculen de alguna manera con las nuevas a ejecutar. Al respecto, los 


trabajos a efectuar para el correcto funcionamiento de las mismas serán a su 


exclusivo costo. 


- El Contratista deberá considerar en su propuesta la colocación de conductos 


de ventilación en todos los ambientes que así lo requieran, y que pudieran 


haberse omitido en planos y especificaciones 


- El Contratista deberá detectar, extraer o modificar de acuerdo a la 


indicación de la Inspección de la obra  cualquier elemento de infraestructura 


subterránea, eléctrica, de gas, de agua, etc., procediendo a ejecutar todos 


los trabajos necesarios para la correcta prestación de los servicios de esos 


alimentadores, si así correspondiera, aunque los mismos no estuviesen 


indicados en pliegos y planos. 


- Si al realizar el replanteo de los trabajos, hubiere que retirar árboles y arbustos, 


la Inspección y el proyectista podrán ordenar su reubicación. Asimismo podrá 


indicar el mantenimiento de árboles y arbustos existentes en el terreno,  


cuando los mismos no afecten el proyecto ni la zona en que se realizaran los 


trabajos, debiendo el Contratista adoptar todas las previsiones que 


correspondan para su correcta preservación. 


- Queda expresamente prohibido efectuar podas y retiros de árboles y 


arbustos sin la correspondiente autorización de la Inspección. 
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- La obra se entregara limpia en todas sus partes y libre de materiales 


excedentes o residuos. Los pisos se entregaran lustrados a brillo. Los vidrios 


deberán quedar perfectamente limpios. La limpieza se hará semanalmente, 


si así lo exigiera la Inspección. Durante la construcción está vedado tirar los 


materiales, escombros y residuos desde lo alto de los andamios. 


IMPORTANTE: 


a) Por tratarse de una ampliación de un edificio existente, se exige que el 


Contratista tome todos los recaudos necesarios para proteger el edificio y sus 


elementos componentes, que pudieran dañarse con motivo de la obra. Todos 


los daños que se produzcan deberán ser reparados por su cuenta y cargo, 


teniendo en cuenta siempre el material original y de acuerdo a directivas 


impartidas por la Inspección.  


 


El Contratista deberá realizar en la obra la colocación de todos los elementos de seguridad 


que, por normas, son obligatorios en todos los edificios públicos, tales como escaleras 


marineras para accesos a tanques, puertas trampa, grampas para amarres de arneses del 


personal que realiza tareas de mantenimiento, etc. Los mismos deben garantizar el correcto 


acceso a azoteas, terrazas, tanques de reserva, y a toda instalación oculta, permitir la 


correcta limpieza y mantenimiento de superficies verticales, tales como vidrieras, ventanas, 


conductos de ventilación, etc., para lo cual se deberá asegurar la posibilidad de amarre y 


desplazamiento de los operarios. Asimismo se deberá prever la iluminación de los espacios, a 


los cuales se pretende acceder (ejemplo: entretechos) y la provisión de un toma de 


potencia a una relativa distancia para posibilitar el uso de máquinas eléctricas. El Contratista 


presentara un proyecto al respecto, el que deberá ser aprobado por la Inspección de la 


obra conjuntamente con la Dirección de Estudios, Programas y Proyectos, antes de su 


ejecución. 


 


DOCUMENTACION CONFORME A OBRA. 


Una vez finalizados los trabajos el Contratista deberá entregar copias en 


vegetal a la Secretaría de Planeamiento Físico de todos los planos, planillas y 


documentación conforme a obra, incluyendo recorrido de las instalaciones e 


infraestructura, realizados en AUTOCAD, adjuntando CD conteniendo los archivos 


correspondientes. 


 


 







 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES DE TECNICAS                     5   


 


ANEXO 1: INSTALACIONES ELECTRICAS/SEÑALES DEBILES-AIRE 


ACONDICIONADO 


INSTALACIONES ELECTRICAS: 


El presente Pliego tiene como objeto contratar: 


Proyecto de la instalación eléctrica/ señales débiles de toda la Unidad. 


Diagrama Unifilar del T.E: 


Ejecución de la Obra: electricidad, Iluminación, Voz Y Datos. 


Llamador de enfermería 


Provisión de Mano de Obra y Materiales. 


NOTA: TODA LA DOCUMENTACION TECNICA DEBE SER FIRMADA POR UN PROFESIONAL 


MATRICULADO. 


 


NORMATIVA: 


A Normativa AEA 90364. 


Normas AEA referenciadas en la normativa AEA 90364 


Normas IEC referenciadas en la normativa AEA 90364. 


Normas IRAM 


Normas IEC 


Reglamentación de empresas proveedoras de servicio telefónico y otras redes de 


comunicaciones. 


Reglamentación de la empresa proveedora de energía 


Además de la enumeración especifica de normas y reglamentos en cada ítem de 


las presentes especificaciones las instalaciones responderán, según corresponda 


aplicar, a lo especificado en AEA 90364-7-S701; AEA 90364-7-S710; AEA 90364-7-S718; 


AEA 90364-7-S771 y AEA 90364-7-S790.  


 


CARACTERÍSTICAS GENERALES  


 La instalación en su conjunto debe estar en conformidad con las normas vigentes.  


Deberá proyectarse para un suministro de energía eléctrica de 3x380V + Neutro + 


Puesta a Tierra,  


50Hz. A lo largo de toda la instalación deberá respetarse el siguiente código de 


colores:  
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Línea 1 (Fase “R”)      Castaño (Marrón)  


Línea 2 (Fase “S”)      Negro  


Línea 3 (Fase “T”)      Rojo  


Neutro         Celeste (Azul claro)  


Conductor de Protección PE (Tierra) Verde y Amarillo (Bicolor)  


  


El  tendido  de  conductores  eléctricos  podrá  efectuarse  por  bandejas  o  por  


cañería  de  acero galvanizado. Cuando se utilicen bandejas estas deberán ser 


metálicas de base perforada, construidas en  acero  zincado  electrolíticamente,  


en  su  recorrido  por  sala  de  máquinas,  depósitos  o  sectores internos del local. 


Cuando los recorridos sean por sectores visibles por el público deberán ser de color 


blanco, con  tapas  en  los  sectores  verticales.  Todos los  tramos  expuestos  a  las  


condiciones ambientales deberán contar con tapa.   


En los tramos horizontales la distancia máxima entre soportes deberá ser de 1,50m y 


en  los  tramos verticales de 1,00m. Todos los soportes deberán diseñarse para 


soportar una carga igual al peso de la bandeja y sus cables más 100Kg, y serán de 


acero galvanizado.  


Todos  los  conductores  tendidos  sobre  bandejas,  como  así  también  las  


conexiones  a  distintos elementos,  deberán  ser  tipo Afumex libre de halogenos  sin  


armadura,  según  IRAM  2178. Se  instalarán  en  una  sola capa  y  se  fijarán  a  las 


mismas  con  abrazaderas  plásticas  tipo Colson.  Serán  identificados  con  su 


correspondiente  número  cada  30mts  y  en  los  extremos,  por medio  de  una  


placa  de  aluminio  con números estampados,  fijados al cable con abrazaderas. 


En los extremos de cables de comando se identificará cada uno de los 


conductores, por medio de anillos plásticos numerados de acuerdo a los planos 


funcionales correspondientes.  


Las cajas de paso y derivación serán de aluminio fundido, rectangulares o 


cuadradas, generosamente dimensionadas, con tapa atornillada del mismo 


material que el cuerpo principal, y del tipo estanca.  


 Los conductores para fuerza motriz y control deberán instalarse en canalizaciones 


independientes.  


Todas las entradas o salidas de cable tipo Afumex a cajas o tableros deberán 


efectuarse empleando prensacables plásticos diseñados para ese fin.  
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Todos  los  elementos  metálicos  componentes  de  la  instalación  deberán  contar  


con  su  adecuada puesta  a  tierra,  la  cual  deberá  efectuarse  mediante  un  


conductor  de  cobre  forrado  con  PVC  de acuerdo a IRAM BM 247-3 ex 2183 color 


verde y amarillo con sección mínima de 2,5 mm2.  


 La  conexión  a  tierra  deberá  efectuarse  en  todos  los  casos,  aunque  no  esté  


indicado  en  forma expresa.  


 Las secciones mínimas del conductor a utilizar (S) en mm2 serán función de la 


sección del conductor de alimentación de energía, según la siguiente tabla:  


 


No se admitirán empalmes en el conductor de tierra entre el equipo y la red.  


No se admitirá, la conexión en serie de varias piezas metálicas.  


En  todos  los  elementos  que  se  conecten  a  tierra,  se  emplearán  terminales  


abulonados,  teniendo especial cuidado en eliminar la pintura y otros recubrimientos 


protectores en la sección de contacto.  


 Las  conexiones  y  derivaciones  se  efectuarán  por medio  de morsetería  


adecuada  o  soldadura  tipo Cadweld, no admitiéndose uniones por simple 


retorcido de  cable.  


 Todos los cables para el sistema de control serán del tipo par simple blindado, tipo 


Marlew AR5100 y deberán montarse en canalizaciones independientes.  


 


TABLEROS ELÉCTRICOS  


Todos los tableros eléctricos deberán cumplir con la norma AEA 90364-7-771  


El  proveedor  deberá  enviar  al  COMITENTE  y  a  la  DIRECCION  DE  OBRAS  el  


plano  de  proyecto eléctrico antes de construir el tablero para su aprobación 


previa.  


Deberá acompañar una memoria técnica sintetizando el funcionamiento y los 


siguientes planos:  


-esquema eléctrico unifilar  


-esquema eléctrico funcional  


-esquema eléctrico de borneras  


-memoria de cálculo de interruptores y protecciones  


-listado de marcas y modelos de componentes  


-plano topográfico del tablero  


-plano de instalación del cableado en obra entre tablero y motores.  
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Los  tableros  eléctricos  deberán  montarse  en  gabinetes  metálicos  


adecuadamente  dimensionados, con compartimentos separados para potencia y 


comando,  y grado de protección IP54. 


Todos los componentes deberán estar convenientemente identificados de acuerdo 


a lo  indicado en los planos unifilares o funcionales correspondientes.  


  


Las marcas aprobadas son las siguientes:  


 -Componentes principales:   Schneider, Siemens, Moeller.  


-Relés auxiliares:    Idec, Releco  


-Borneras:      Zoloda, Wago  


 


OBRAS A CARGO DEL CONTRATISTA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 


Proyecto ejecutivo de la instalación eléctrica de la Unidad, que debe contemplar lo 


siguiente: 


 Montaje y conexionado de Tablero TS UT  


 Circuitos de iluminación, tomacorrientes y alimentación equipos de Fuerza 


Motriz. 


 Circuito exclusivo de alimentación para paneles de gases MEDICOS. 


 Red de puestas a tierra de servicio. 


 Instalación de Protecciones Atmosféricas incluida su Puesta a Tierra. 


 Montaje de artefactos de iluminación. 


 Instalación de Red de Emergencia,  


 Canalizaciones para sistemas IT  


 Canalizaciones para sistemas CD 


 Ayuda de gremio que contemplará como mínimo la provisión y colocación 


de artefactos de iluminación y tomacorrientes provisorios durante la 


ejecución de la obra. 


 


TABLEROS: 


Se Proveerá un Tablero Seccional  


Todos los tableros eléctricos deberán cumplir con la norma AEA 90364-7-771  


El  proveedor  deberá  enviar  al  COMITENTE  y  a  la  DIRECCION  DE  OBRAS  el  


plano  de  proyecto eléctrico antes de construir el tablero para su aprobación 
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previa.  


Deberá acompañar una memoria técnica sintetizando el funcionamiento y los 


siguientes planos:  


-esquema eléctrico unifilar  


-esquema eléctrico funcional  


-esquema eléctrico de borneras  


-memoria de cálculo de interruptores y protecciones  


-listado de marcas y modelos de componentes  


-plano topográfico del tablero  


-plano de instalación del cableado en obra entre tablero y motores.  


  


Los  tableros  eléctricos  deberán  montarse  en  gabinetes  metálicos  


adecuadamente  dimensionados, con compartimentos separados para potencia y 


comando,  y grado de protección IP54. 


Todos  los  tableros  que  deban  instalarse  sobre  el  techo  del  edificio  y  queden  


expuestos  a  la Intemperie, deberán diseñarse con grado de protección IP64.  


Deberán poseer la suficiente rigidez y resistencia mecánica para soportar las 


exigencias del servicio.   


Se  deberá  prestar  especial  atención  en  el  diseño  para  asegurar  que  todas  las  


partes  peligrosas queden  adecuadamente  protegidas  al  abrir  las  puertas  para  


efectuar  tareas  de  control  o mantenimiento.  


 


CABLES: de tipo Afumex, libre de Halógenos. 


TENDIDOS: en bandeja y/o cañería dentro de los tabiques. 


CIRCUITOS: 


 Equipamiento biomédico 


 Circuito aislado 


 Circuito paneles de gases 


 Circuitos de fuerza ( tomas) 


 Circuito para termotanques 


 Circuitos para Aires Acondicionados 


 Circuito de voz, datos y llamadores de enfermería. 


 Circuito para cámaras de TV en el techo. 
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LLAVES Y TOMAS: 


Todas las llaves y tomacorrientes serán de embutir, de corte rápido. En general 


las llaves se instalarán dentro de las cajas, a una altura de 1,20 m desde el piso 


terminado y los tomacorrientes a 0,50 m de altura. 


Las llaves de efecto no tendrán indicador luminoso de encendido.  


Los tomacorrientes serán de embutir, con una capacidad mínima de 10 A, de tres 


espigas normalizado, con el borne reglamentario de toma de tierra y del tipo 


binorma, que puede recibir también fichas de dos espigas cilíndricas en el mismo 


módulo y llevaran el sello IRAM. 


Las tapas serán de material plástico, sujetadas con tornillos cromados con cabeza 


metálica o clips a presión. 


 


ARTEFACTOS DE ILUMINACION: 


Según plano serán de las siguientes características: todos serán de Aluminio 


inyectado y luz fría del tipo siguiente: 


A1: Panel Led AKAI 600mmx600mm, embutir. De 36W 


A2: Artefacto 5706 AKAI ¢ 225mm embutir de 18W 


A3: Artefacto  5703 AKAI ¢ 168mm embutir, de 12W 


Aplique de cabecera: se colocaran en tres camas 


que los paneles de gases no las contengan.  


Serán de Aplique para pared tipo Luz Design, tipo 


listel de acero de 12W, 


En las demás camas se dejara la instalación prevista 


sin aplique. 


Au: ILUMINACION DE EMERGENCIA: 


Se colocaran donde indica el plano y serán tipo 


Atomlux:  


Luz de emergencia a led compacta: 


Modelo 2045 LED 


Luminaria Autónoma No-permanente 


Apto para amurar 


42 LEDs de alto brillo 


GRAN AUTONOMIA :: 14 / 30 Hs. 
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CARTELERIA DE EMERGENCIA:  


Tipo Atomlux: Señalizador Compactado a LEDs.  


Modelo 9905L DF (Doble Faz).  


Autonomía: 3 hs. 


 


 


 


 


 


 


SISTEMA LLAMADOR DE ENFERMERÍA:  


 


Se colocaran dos sistemas separados: 


Un Sistema en todas las camas de Sala nº: 01y 05, 


y otro Sistema en todas las camas de Salas 15, 16 y 17. 


 


 Las centrales de se ubicaran sobre los mostradores de enfermería de Sala 01 y 17, 


serán del tipo Intercron, con las siguientes características: 


 


• Fabricada en gabinete metálico finamente terminado. 


• Pintura epoxi blanca resistente al uso. 


• Visualización luminosa a través de led de alta eficiencia. 


• Señal sonora ululante e intermitente. 


• Control de volumen pre-ajustable. 


• Pulsador para anular únicamente la señal sonora, la 


señalización lumínica se apaga desde la habitación, en 


caso de efectuarse otra llamada se volverá a activar la 


señal sonora. 


• Posibilidad de instalar más de una consola en paralelo 


y optar si se activa una, otra o ambas. 


• Ampliable de acuerdo a sus necesidades. 


• Ensamblada en módulos enchufables para su fácil reposición. 


• Fijación en pared o escritorio. 


 


 Módulo de Llamada: tipo Intercron  IC-107 


Ubicación: al costado de todas las camas de 


internación. 


Características: 


Profundidad 28 mm. 


Ancho 350 mm. 


Alto 188 mm. 
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• Construido en gabinete metálico finamente terminado 


• Led indicador de llamado 


• Pulsador de anulación de llamado 


• Placa electrónica 


• Pasacable de goma p/ingreso del cable de los pulsadores IC-120 y/o IC-121 


• Base metálica perforada para montarlo sobre caja existente de 50 mm x 50 mm o 


100 mm x 50 mm 


 


INSTALACION DE VOZ Y DATOS: 


Descripción general 


       El sistema consistirá en una red de cableado de categoría 6 que será utilizado 


como soporte físico para la conformación de redes de telecomunicaciones, apto 


para tráfico de datos a alta velocidad y para tráfico de voz. El cableado de 


telecomunicaciones será realizado según el concepto de “cableado estructurado” 


y cumplirá con las especificaciones de la norma indicadas en el punto 


“Normalización”.   


 


Normalización 


El sistema de cableado estructurado para servicio de datos en su conjunto, deberá 


satisfacer los requerimientos de sistemas categoría 5e, en todos sus componentes, 


técnicas de interconexión y diseño general, en un todo conforme a las siguientes 


normas internacionales: 


EIA/TIA-568A Commercial Building Telecommunications Wiring Standard (Oct. 1991). 


EIA/TIA-569 Administration Standard for Telecommunications Infrastructure of 


Commercial Buildings (Feb. 1993). 


ISO 11801 “Generic cabling for customer premises” 


Alcance de los trabajos y especificaciones  


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, 


dirección técnica y material, para dejar en condiciones de funcionamiento 


correcto las siguientes instalaciones: 


 Cableado horizontal de la red de telecomunicaciones. 
 Provisión de gabinetes de  telecomunicaciones (1). 


 Provisión e instalación de las cajas de conexión y conectores de 


telecomunicaciones en los puestos de trabajo. 
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 Provisión e instalación de las cajas de conexión y conectores de 


telecomunicaciones en los puestos de trabajo. 
 


RACK SERVER: 


Se deberá proveer e instalar un gabinetes/Rack de comunicaciones según lo 


siguiente: 


Rack Mural 12u 19" Attic Mini  


600mm Profundidad   


Pta Cristal Desarmad 


Para conectar los equipos que se monten en el gabinete se deberá disponer de 


Alimentación eléctrica de 220 V. con canal de tensión de conexión múltiple, 


raqueable  y  no menos de 5 tomacorrientes. 


Switch: tipo TL-SG2424 T1600G-28TS Switch Gigabit 24P + 4SFP Tp-Link 


 


CABLEADO DE VOZ Y DATOS 


Desde el espacio técnico, local 19 como RACK,   se accederá a cada puesto de 


trabajo con un  cable  de cuatro pares trenzados sin blindaje (UTP) certificados 


según categoría 6. El tendido de los cables hasta los puestos de trabajo se realizará 


a través de bandeja por cielo raso, y caño embutido en pared por cada bajada. 


La ocupación de los ductos/bandeja a instalar no deberá superar el 70 % de su 


sección disponible. 


Las instalaciones deberán ser realizadas con las protecciones necesarias en salida 


de gabinete, accesos a cajas de conexión y de paso, cruces de paredes. 


Bajo ninguna circunstancia se aceptara que se utilicen las bandejas y  ductos  


destinados a la red de vos y datos (señales débiles)  para conducir cables de 


energía. 


 


BOCAS Y TELÉFONOS: 


Puestos de trabajo y cajas de conexión: 


De manera uniforme y según los planos que se adjuntan, se distribuirán sobre los 


ductos tomas para la instalación de cajas de conexión. Las cajas de conexión a 


utilizar para conectar los puestos de trabajo serán metálicas de 10x5cm  y 


dispondrán de: 


 Un   conector modular  (RJ45),   En estos conectores  terminarán los cables UTP, 


certificados según categoría 6. Las bocas de conexión de telecomunicaciones 
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deberán ser certificadas por la Contratista, una vez instaladas y cableadas, para 


funcionamiento según categoría 6. Los oferentes deberán informar el equipamiento 


de que disponen para la certificación de cables y bocas, y la validez de la 


calibración de dicho instrumental. En caso de no disponer del mencionado 


equipamiento, deberán indicar quién realizará las certificaciones por cuenta de la 


Contratista. 


La oferta básica de la red interna debe prever la instalación de  bocas simples y 


cajas de conexión distribuidos en los distintos pisos y áreas de oficinas, según detalle 


en planos que se adjuntan. Para el caso de las bocas marcadas como “VyD-WiFi” 


en los planos, serán similares al resto solo que se colocarán a la altura del cielo raso 


o tomado de las bandejas. 


Todos los puestos de trabajo deberán ser etiquetados con indicación de número de 


puesto y función. 


Para entregar al departamento de inspección / Informática del Hospital (estos 


elementos serán instalados y configurados por gente del área de Informática del 


hospital en el momento de habilitar la obra):   


Seis (6) Teléfonos IP de escritorio con switch incorporado, que admitan PoE Marca Cisco 


SPA502 G o como alternativa teléfono ip grandstream gxp1405. 


AYUDA DE GREMIOS: 


 


En caso de hacer la instalación por una zona de tabiques o cielorraso que no se 


renueve, el contratista eléctrico deberá hacer las reparaciones pertinentes. 


 


 


 


AIRE ACONDICIONADO: 


 
El alcance de este llamado contempla: 


 


 Provisión y Colocación de 3 AA Splits en Sector de aislados locales: 05-15 y 16. 


 Modificaciones en conductos existentes 


 Cambio de lugar de rejillas y bocas de AA existentes. 


 Cambio de filtros en equipo central tipo Roof Top. 


 


 


 


Splits: 


Se deberán proveer tres equipos tipo Split de bajo consumo frio/ calor para las salas 


de aislados de 4500Frig. ( uno )local 15  y de 3000 frig. (dos) locales 15 y 16.  


 


Los otros ítems se refieren a la re distribución de las bocas de Aire Acondicionado 
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existente a fin que todos los sectores estén cubiertos. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES y PARTICULARES 


PROCEDIMIENTO DE SELECCION 


 


 


 


 
RETIRO O ADQUISICION DEL PLIEGO 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón Perú- 


Cdad. Universitaria-  


 


 
CONSULTA DE PLIEGOS 


Lugar /Dirección Plazo y Horario 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón Perú- 


Cdad Universitaria-  


 


 
PRESENTACION DE OFERTAS 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón  


Perú-Cdad Universitaria-  


 


ACTO DE APERTURA 


Lugar/Dirección Día y Hora 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón Perú- 


Cdad Universitaria-  


 


 
 
 
 


Nombre del organismo 


contratante 


Facultad de Ciencias Médicas  


Bv. De la Reforma S/N. Pabellón Perú Dirección de Compras 


1º Piso – 5353684 int 20171  


  


Tipo: Contratación Directa Nº:  Ejercicio: 2019 


Clase: DE ETAPA UNICA NACIONAL 


Modalidad: Con orden de Compra abierta. 


Normativa: Decreto 1023/01, Dcto. 1030/16 y Ordenanza del H. Consejo Superior 05/2013  


Resolución H.C.S.1017/19. 
  


Objeto de la contratación: Provisión de Instalación Eléctrica / Señales Débiles y Aires 


Acondicionados para la Unidad de Trasplante del Hospital nacional de Clínicas. 
  


Costo del pliego: Sin Costo 


  


Expediente Nº: 0029883/2019 
  







Art. 1º) PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
*El procedimiento se regirá por las disposiciones de este Pliego Único de Bases y Condiciones, 
el Dcto 1023/01, Dcto. 1030/16, la Ordenanza 05/13 y Resolución 1017/19 ambas del 
Honorable Consejo Superior de la UNC y la orden de compra correspondiente. 
*Las propuestas serán presentadas firmadas en todas sus fojas por el oferente con sello 
aclaratorio del firmante, en sobres cerrados sin membrete y especificando el tipo y Numero de 
procedimiento por el cual es objeto de la contratación, así como la fecha y hora de apertura y 
número de expediente.  
*Toda oferta relativa al presente procedimiento que se presente después del plazo fijado para 
el cierre de recepción de propuestas será indefectiblemente rechazada.  
*El oferente no podrá presentar una oferta alternativa, la cual cumplimentando con todo lo 
especificado ofrecerá una solución distinta. 
*La presentación de la Oferta significará para el oferente el pleno conocimiento y aceptación de 
las normas y cláusulas que rigen el procedimiento de selección, por lo que no será necesario la 
presentación del pliego firmado junto con la Oferta. 
*Las ofertas podrán ser presentadas en sobre cerrado hasta la fecha y hora fijada 
precedentemente.  
Art.2º) DE LA APERTURA  
Si por cualquier causa, el día fijado fuese declarado no laboral o inhábil para la administración 
pública nacional, la apertura tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
 
Art.3º) DEL CONTENIDO DE LA CARPETA: 
A.- La propuesta económica básica, en original y copia, debidamente firmadas por el 
representante legal o quien tenga uso de la razón social. No serán admitidas cotizaciones que 
modifiquen la forma de pago establecidas en el presente pliego. 
B.-Garantía de oferta en las condiciones establecidas según Art. 31 del Decreto 1023/01, Art 54 
y 78 del Decreto 1030/16, (5% del monto total de la oferta). Se podrá presentar pagaré con 
firma certificada hasta la suma de $100000 (pesos cien mil). 
Se debe tener presente que la oferta debe cumplir con todos los requisitos mencionados en el 
Art 13 de la Disposición Nº 63-E/16 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de 
Contrataciones los cuales se mencionan a continuación: 
-Redactada en idioma nacional. 
-Oferta original firmada en todas las hojas por el oferente o su representante legal. 
-Las tachaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas debidamente salvadas. 
-Los sobres o cajas deben estar perfectamente cerrados, e identificar el procedimiento de 
selección. 
-Debe consignar domicilio especial para el procedimiento de selección, caso contrario se tendrá 
por domicilio el declarado en el SIPRO. 
-La cotización debe estar de conformidad a lo estipulado en los artículos del presente pliego. 
-Indicar claramente en su caso la oferta base y las ofertas alternativas o variantes. 
-Asimismo la oferta deberá estar acompañada por: 
 Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de corresponder. 
 Muestras si lo requiriera el pliego.  
 Declaración jurada de oferta nacional en caso de corresponder. 
 Declaración jurada en la cual en caso de resultar adjudicado se obliga a ocupar 
personas con discapacidad no menor al 4 % del personal afectado a la prestación del servicio 
en los procedimientos cuyo objeto sea tercerización de servicios. 
 Restante información y documentación requerida por el pliego.  
C-Original y/o copia autenticada del poder o autorización de quien/es tengan el uso de la razón 
Social (en caso de no ser el titular el oferente) y/o acta constitutiva, en caso de no corresponder 
el poder.  
Declaración jurada, constituyendo el domicilio legal en Córdoba. De no consignarse un 
domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el declarado como tal 
en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).  
*Declaración jurada conteniendo:  
**Nº de cuit en A.F.I.P  
**Nº de inscripción en el impuesto a ingresos brutos de la provincia de Córdoba y convenio 
multilateral si corresponde.  
**Nº de inscripción en la Dirección de Industria y Comercio de la Municipalidad de Córdoba o 
de la localidad donde presta servicio  
** Teléfono y correo electrónico. - 







C.-Copia de la habilitación municipal, donde tiene fijado el domicilio legal de la casa central de 
la empresa, depósito y/o fábrica de la misma.  
D.-Declaración jurada mediante la cual el proponente manifieste su expresa renuncia al fuero 
provincial a cualquier otro de excepción que le pudiese corresponder, y su sometimiento a la 
jurisdicción de competencia de las cámaras Federales de la ciudad de Córdoba.  
E.-La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 51, 52 y 53 del Decreto 1030/16 y 
contener todos los requisitos establecidos por el artículo 13 de la Disposición N° 63/16, de la 
Oficina Nacional de Contrataciones. 
F.-Antecedentes comerciales de similares características a la solicitada en el presente pliego, a 
fin de acreditar confiada experiencia en el rubro.  
G.- Información General de la Firma tales como Nómina de los actuales integrantes de sus 
órganos de fiscalización y administración así como fecha de finalización de los cargos, copia 
certificada de contrato social, copia del último Balance General de cierre de ejercicio, firmadas 
por Contador Público Nacional y certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, correspondientes al último ejercicio anterior a la fecha de presentación de la 
oferta, con excepción de aquéllos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha 
documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus actividades que consten en el Estatuto 
Social o Contrato; en éstos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que registren. 
 
IMPORTANTE:  
Los oferentes deberán estar INCORPORADOS al SIPRO (Sistema de Información de 
Proveedores) a la fecha del período de evaluación de Ofertas o adjudicación en caso de no 
haber comisión de evaluación debiendo presentar la documentación respectiva conforme lo 
dispone el Art. 41 del Decreto 1030/16 y los que no lo estuvieran, deberán dar cumplimiento a 
lo prescrito por el Art. 112 del Decreto 1030/16, a tal fin puede consultarse su situación en el 


sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar 
*Los oferentes que ya estuvieran incorporados al Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO), deberán presentar junto con la oferta, completo y firmado el formulario de Declaración 
jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional. Asimismo, deberán 
presentar la constancia de incorporación al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), 
que se obtiene del sitio de Internet ya citado.  
* En aquellos casos que sea necesaria la incorporación, modificación de datos y/o renovación 
de la vigencia del SIPRO deberán adjuntar los formularios establecidos por la Disposición Nº 
64-E/16 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de Contrataciones.  
*Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Córdoba, donde se efectuarán 
las comunicaciones, reclamos, aclaraciones, etc., las que serán de validez absoluta. En caso 
de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, República Argentina.   
El oferente que no estuviera incorporado al SIPRO será desestimado conforme lo dispone el 
Art 66 del Dcto. 1030/16. 
    
Art.4º) DEL MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:  
Los proponentes deben mantener sus ofertas por el termino de 60 (sesenta) días corridos, la 
cual vencido el plazo de la misma y sin manifestación expresa contraria del oferente se 
considerará prorrogada por otro lapso igual conforme lo dispone el Art. 54 del Dcto. 1030/16. 
 
Art.5º) DE LAS GARANTIAS:  
Para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes y adjudicatarios, deben 
presentar obligatoriamente las siguientes garantías: 
1.  DE OFERTA: Documento de garantía por un importe igual al 5% del valor tope establecido 
en Objeto de la Presente Licitación, en cualquiera de las formas previstas en el Art. 78 Dcto. 
1030/16. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor 
propuesto. Sólo se aceptará con pagarés a la vista con firma certificada y suscriptos por 
quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes (la firma deberá 
contar con certificación Bancaria o estar autenticada por Escribano público) y hasta un monto 
límite de $100.000 (pesos: cien mil), solo para el caso de la Garantía de Oferta.    
2.  DE ADJUDICACION: equivalente al 10% del valor total adjudicado, dentro de los 10 (diez) 
días de notificada la Orden de Compra respectiva. La no presentación de dicha garantía de 
adjudicación podrá ser motivo de rescisión del contrato. 
3.  DE IMPUGNACION: en aquellos casos que el oferente hubiera presentado más de dos 
impugnaciones contra dictámenes de evaluación en un año calendario; equivalente al 3% del 
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valor monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo valor se hubiere aconsejado 
adjudicar el contrato.  
Las garantías podrán ser constituidas de alguna de las siguientes maneras conforme las 
formas previstas en el artículo 39 del Pliego único de bases y condiciones aprobado por la 
Disposición 63/2016 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de Contrataciones. 
 
1.-Póliza de caución  
La Póliza de caución que se constituya para ser presentado como garantía de propuesta o bien 
como garantía de adjudicación, se podrán constituir con bancos u otras compañías 
aseguradoras; dichas instituciones deberán fijar domicilio en la ciudad de Córdoba y expresar 
sometimiento a la jurisdicción de competencia de las cámaras en lo contencioso administrativo 
de la ciudad de Córdoba.  
La firma y la acreditación de que el firmante de la póliza tiene las facultades para que la 
compañía de seguros asuma el riesgo, serán certificadas por escribano público.  
Se considerará como institución radicada en Córdoba aquella que tenga su asiento principal, 
sucursal o agencia establecida en esta ciudad. 
 
2.-PAGARÉ a la Vista con firma autenticada por escribano público o entidad bancaria hasta el 
límite de $100.000 (pesos: cien mil).  
3- Aval Bancario  
4- Cheque certificado  
5- Depósito en efectivo y/o cuenta corriente de la FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS. 
6-Afectación de créditos líquidos y exigibles tenga en entidades de la Administración Nacional. 
 
Art.6º) DEL DOMICILIO 
Las firmas oferentes deberán constituir domicilio legal en la ciudad de Córdoba mediante 
declaración jurada, donde serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se 
efectúen. Su incumplimiento no dará lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes. 
A tales fines por cualquier diferendo derivado de conflicto, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, fijando los domicilios 
especiales a tales efectos: a) La Universidad en la calle Av. Haya de la Torre s/n –Pabellón 
Argentina 2 Piso de la Ciudad Universitaria y el Oferente donde fije conforme lo dispuesto ut-
supra.  
 
Art.7º) CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES (Art 66 Dcto 1030/16) 
Serán objeto de rechazo, las propuestas:  
A.-Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación previstas en el pliego de 
bases y condiciones generales, particulares y de especificaciones técnicas.  
B-Formuladas por Personas físicas o Jurídicas NO HABILTADAS.  
C.-Si el oferente fuera inelegible de conformidad al Art. 68 del Dcto. 1030/16.  
D.-Que no acompañen la garantía de Oferta o cuando esta sea documentada sin constar la 
certificación de las firmas.  
E-Que el proveedor no se encuentre incorporado al SIPRO. 
F-Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado. 
G-Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 
H-Si la oferta tuviera tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlineas sin salvar. 
I-Si la oferta estuviera realizada con lápiz o medio que permita el borrado y reescritura sin dejar 
rastros. 


J-Cuando contuviera errores u omisiones esenciales. 


Art.8º) DE LA ADJUDICACIÓN  
La adjudicación recaerá en la propuesta que, ajustada a las bases y condiciones de la 
contratación, resulte económicamente más conveniente.  
La misma será comunicada a los adjudicatarios por medio fehaciente y documentado, en el 
domicilio constituido por los oferentes.  
Esta comunicación produce el perfeccionamiento del contrato y la orden para cumplimentar el 
mismo y en consecuencia constituye para las partes título suficiente para exigir el cumplimiento 
de todas y cada una de las cláusulas de la presente contratación.  
La adjudicación será por ítems o renglón teniendo presente los descuentos que se realicen por 


adjudicación total de reglones en caso de ser propuesto por el oferente. 







El análisis y estudio comparativo de las propuestas estará a cargo de la comisión evaluadora 
designada a tal efecto.  
La comisión evaluadora seleccionará la mejor propuesta no solo por criterios económicos, sino 
atendiendo a la totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, y toda otra particularidad que 
a criterio de tal comisión implique una ventaja comparativa en beneficio de la UNC, criterios 
que se harán constar explícitamente en el correspondiente dictamen de preadjudicación.  
La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de ofertas, 
en forma total o parcial, en cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato, sin 
lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes.  
La presente selección de oferentes se regirá por las disposiciones legales vigentes, Decretos 
1023/01 y 1030/16, Ordenanza Nº 05/13 y Resolución 712/16, ambas del Honorable Consejo 
Superior de la U.N.C., el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación 
de Bienes y Servicios del Estado Nacional. 
 
Art. 9º) DE LAS CONSULTAS  
Los Oferentes podrán realizar consultas previas a la presentación de las ofertas para aclarar 
todos los detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente pliego. El plazo para 
la solicitud de aclaraciones o consultas caducará cuarenta y ocho horas antes de la fecha de 
apertura de sobres. Para el citado plazo, se tomarán en cuenta solo las jornadas hábiles para 
la Administración Pública.  
Las consultas administrativas aclaratorias se llevarán a cabo en la sede de la Facultad de 
Ciencias Médicas- Dirección de Compras Av. La Reforma S/n Pab. Perú 1º Piso Ciudad 
Universitaria, (5000) Córdoba, los días lunes a viernes, en el horario de 8 a 13 horas, previa 
consulta telefónica al teléfono Nº: (0351) 5353684 int 20171 y Dirección de Tesorería en la 
misma dirección teléfono (0351) 5353684 int. 20172.-  
 
Art. 10º) MEJORAS DE PROPUESTAS 
En caso de igualdad de precios y calidad, se procederá a convocar una mejora de propuesta, 
cuya fecha de apertura será fijada por la UOC, conforme lo dispone el art 29 de la Disposición 
63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones. 
Si el oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original. 
De subsistir el empate se procederá a Sorteo Público, en la fecha y hora que sea dispuesto por 
la UOC. 
 
Art. 11º) CONDICIONES GENERALES  
En todos los casos deberá acompañarse con la oferta una declaración jurada del oferente de 
que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la 
Administración Pública Nacional.  
Asimismo, deberán denunciar con carácter de declaración jurada si mantienen o no juicios con 
el estado nacional, o sus entidades descentralizadas, individualizando en su caso: caratula, 
número de expediente, monto del reclamo, fuero, juzgado, secretaría y entidad demandada. No 
se aceptarán ofertas de firmas que mantengan cuestiones litigiosas con la Universidad 
Nacional de Córdoba.  
La Universidad no adelantará fondos bajo ningún concepto Previo a la adjudicación. 
La UNC se reserva el derecho de adjudicar a la oferta que estime más conveniente y no 
necesariamente a la de menor precio.  
No pueden contratar con la U.N.C todas aquellas personas no Habilitadas que se encuentre 
mencionadas en el Art 21 de la Disposición 63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina 
Nacional de Contrataciones. 
 
IMPORTANTE: 
Todo proveedor que presente su oferta en el procedimiento de selección, acepta y declara 
conocer todos los artículos mencionados en el presente pliego y que se regirá por las 
disposiciones legales vigentes, Decretos 1023/01 y 1030/16,  Ordenanza Nº 05/13 y Resolución 
567/18, ambas del Honorable Consejo Superior de la U.N.C., el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional 
(Disposición 63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones.), 
Manual de Procedimiento (Disposición 62-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina 
Nacional de Contrataciones). 
 
 
Art.12º) DE LOS ADJUDICATARIOS  







Todo adjudicatario será evaluado y calificado en el Registro de Evaluación de Proveedores de 
la Universidad Nacional de Córdoba (REP UNC) de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución Rectoral Nº 2516/2013. 
 
Art.13º) FORMA DE COTIZACION  
* El Oferente deberá cotizar el precio final unitario por cada renglón y el precio total por el plazo 
estimado en el presente procedimiento, según cantidades solicitadas.  
*La cotización deberá ser expresada en pesos moneda argentina. 
*Los importes cotizados no podrán contener cláusulas de actualización monetarias, indexación 
por precios, variaciones de costo o re potenciación de deudas. El no cumplimiento de este 
requisito dará lugar a la desestimación de la oferta. 
* Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar 
debidamente salvadas por el firmante de la oferta. 
*Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o 
variantes, cual es la oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos 
deberá existir una oferta base. 
*El precio cotizado deberá ser libre todo tránsito. 
 
Art.14º) MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Será por el término de 60 días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura de la 
licitación o hasta la adjudicación definitiva si esta ocurriese antes. 
 
Art.15º) ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES 
La entrega de los bienes se realizará en la fecha y dentro de los plazos previstos, así como el 
lugar y horario establecido en la respectiva Orden de Compra que sea emitida y notificada por 
la Unidad Operativa de Compras, según lo establecen los Art 47 y 48 de la Disposición N° 
62/2016 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de Contrataciones. - 
 
Art.16º) FORMA DE PAGO 
El pago estará a cargo del Área Central y se hará contra la presentación de la Factura y 
Remitos Originales conforme las disposiciones fiscales vigentes. 
 
Art.17º) DEL INCUMPLIMIENTO, PENALIDADES Y APLICACIÓN DE MULTAS: 
La Comisión de Recepción tendrá la responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no 
las condiciones establecidas en el presente Pliego. 
En el caso en que verificara que los servicios no cumplen con lo solicitado realizará las 
acciones correspondientes según el artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, cuando incurran en las causales reguladas en el reglamento 
aprobado por el Decreto Nº1030/16.  
 
Art.18°) CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS. -  


La Institución podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de Base y condiciones 


particulares, de oficio o como respuesta a consultas, según Art. 50 del Dcto. 1030/216. 
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